
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Deniega terminación por 

transacción   

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutante:  Alonso de Jesús Vargas y Otros  

Ejecutados:  Hotel Mirador Las Palmas S.A.S  

Radicado:      630013103003-2020-00212-00 

 

Julio quince (15) de dos mil veintidós (2022) 

 

La apoderada de la sociedad ejecutada allegó petición tendiente a 

que se decrete la terminación del proceso a causa del 

cumplimiento del contrato de transacción suscrito entre las partes, 

indicando, además, la remisión de la pieza al apoderado de los 

ejecutantes a efectos de que coadyuvara dicha misiva. 

 

Sin embargo, no se recibió la mencionada coadyuvancia por parte 

del apoderado de los ejecutantes, lo que conduce a denegar la 

petición incoada. 

 

En suma, deberán las partes ajustarse a lo ordenado en el numeral 

tercero del auto calendado al 12-05-2022 y precisar como allí se 

requiere la solicitud de terminación del proceso.  

 

Finalmente, si el deseo de las partes es dar por terminado el asunto 

por transacción deberán acompañar a su escrito el contrato que la 

contenga, pues, a esta altura, solo ha mediado una petición 

tendiente a autorizar la venta del 40% sobre un inmueble, pieza 

que dista de ser un contrato de transacción.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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